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Procedimiento: Resolución procedimiento licitación DESIERTO

Interesado:  
Representante:  
SODEBUR (BGARCIA2) 

Resolución del procedimiento de la contratación del servicio de “Mantenimiento y 
actualización del Observatorio Socioeconómico de la provincia de Burgos. 2021 – 2022”

En relación con la contratación para el mantenimiento y actualización del Observatorio 
Socioeconómico de la provincia de Burgos (2021-2022) que se sigue mediante procedimiento abierto 
simplificado (tramitación sumaria) con criterios de adjudicación precio, experiencia técnica y CV del 
equipo de trabajo, siendo el presupuesto base de licitación de 20.570€ IVA incluido (17.000€ más 
3.570€ en concepto de 21% IVA), cuyo anuncio de licitación fue publicado en el perfil del contratante 
de la Sociedad para el desarrollo de la provincia de Burgos (SODEBUR) a través de la Plataforma de 
Contratos del Sector Público el día 20 de noviembre de 2020.

El órgano de contratación comprobó, el día 01 de diciembre, que finalizado el plazo legal 
establecido de presentación de ofertas de licitación a través de la Plataforma de Contratos del Sector 
Público, ningún licitador había concurrido al procedimiento. 

Visto lo cual el órgano de contratación, a sensu contrario de lo dispuesto en el art. 150.3 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) que presenta el siguiente 
tenor literal "No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que 
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego", acuerda elevar esta propuesta 
para que se declare desierto el procedimiento de licitación, de conformidad con Informe suscrito a tal 
efecto.

De conformidad con lo preceptuado en la LCSP, corresponde al Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad para el desarrollo de la provincia de Burgos (SODEBUR) las 
competencias como órgano de contratación, por lo cual,

RESUELVO

Declarar, a propuesta del órgano de contratación, DESIERTO el procedimiento de licitación 
abierto simplificado (tramitación sumaria) para el mantenimiento y actualización del Observatorio 
Socioeconómico de la provincia de Burgos (2021-2022), por falta de licitadores.
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